
EDICTO
La Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,

HACE SABER:

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN DEL
PROCESO CUIP 05440311200120210015201

TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación

RECURRENTE:

JESUS ESTEBAN BETANCUR MONTOYA,ANGELA
SOFIA MONTOYA CATAÑO,ANA MARIA BETANCUR
MONTOYA,J.J. J.J.,JOSE ORLANDO BETANCUR
VILLA,JONATHAN ALEXIS BETANCUR
MONTOYA,EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE
ASEO SAN JOSE DE LA MARINILLA - ESPA - ESP

OPOSITOR:

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ASEO SAN
JOSE DE LA MARINILLA - ESPA - ESP,JONATHAN
ALEXIS BETANCUR MONTOYA,ANA MARIA
BETANCUR MONTOYA,ANGELA SOFIA MONTOYA
CATAÑO,JESUS ESTEBAN BETANCUR
MONTOYA,LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE
SEGUROS,JOSE ORLANDO BETANCUR VILLA,J.J.
J.J.

FECHA SENTENCIA: 26 de noviembre de 2025
IDENTIFICACIÓN SENTENCIA: SL2598-2025

DECISIÓN:

CASA PARCIALMENTE EN SEDE DE INSTANCIA, se modifica el
literal A del numeral tercero de la sentencia que la Sala de Decisión
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia profirió
el 10 de diciembre de 2024, para adicionar en el literal d., la condena
por concepto de lucro cesante consolidado o futuro en la suma de
$75.062.667,05 - Sin costas en el recurso extraordinario de casación. –
SALVAMENTO DE VOTO DR. IVÁN MAURICIO LENIS
GÓMEZ

MAGISTRADO PONENTE: DRA.CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA

El presente edicto se fija en la página web institucional, a través del menú Notificaciones, en la opción Secretaría
Sala de Casación Laboral, por un (1) día hábil, hoy 14/01/2026, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto
en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al
vencimiento del término de fijación del edicto.

El presente edicto se desfija hoy 14/01/2026, a las 5:00 p.m.



En la fecha 19/01/2026 y hora 5:00 p.m., queda ejecutoriada
la providencia proferida el 26 de noviembre de 2025.


